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Gobierno c¡%¡l la Provincia, 

N ú m . 508. 

• l í r á csu sobéraft^ n - o l u n o n id debida publi-
ouiad. • 

/,(> fjUé /ir ¿S^Spiéé'HiÓ jutlillrf.r m rf Hnfrt/n 
ofid/il (Ir, üstú prorin, iii fiara rn ¡nrinurnto tíe 
¡os f/i/r <]r rrn r.-tñrarr r ó ¡ti ¡nilirnila L'5/7Ó.«-
tióu unirrr^i l dr Par í s , Lrun ?> de. Üduhrr. dr. 

En h (nid i a núinern (VM t orrrs¡K)n ¡¡unir 
ni «íO dr Sríi-uilirr nlluno, tr halla iu>rrhi l a 
Jlraf ordrn sipuirntei. 

) . V > ¡ . = r , W Marín f :;nrfr 

N ú ni. .»l)<.). 

MÍNíSTJERlb D6 FOMKMO. 

CinCULAR. 

«En vi.sla de lo inanifeMado por pl ^o/ígr-
ñndór «lí* la provincia de Cjiul^d Real M>bni la 
conveniencia «le pr/Orpgar el plazo fijado por la 
disposición niarla de la mjal íudun dt; 1 (i de 
Mayo líllimo para la proponía - ion de los ipie 
de- .MI coiicurrir romo cxnosilorcs á la ciiiqsi-
cion universal dr Par í s ; y considcraD^o.que na 
cesado el m-incipal nmlivo (jnc M' tuvo p r o c i i -
lc al íliciarla, que (ue el ^ubcf ron auli( í p a i i o n 
el c«»|>acio (juc nccesitapan niii'>lros produdos 
para su exhiliicipn pqr haber^ va varille.ido la 
dislijiliuciojj del local, la liclna (O D, ('. )t ron-
forniáiKlosc,con lo ¡ ) ropurs lo por la (omi.-ion 
(« niral en^ar^ada d«- promover la (onrn r rn i i ia 
á la cxpoMcion, lia leni^Q á liien proroj^ar d l -
clio plazo Insta I.0 de ÜjcipjnbrjQ prox'mui» en 
• ova recba l()> (iol.cj iiadoi.-^ remili ian a |a meii-
(l..nad.i c e , m i l l ó n , ppi; eondurlo de 1:, D irr í r i . -o 
. . i K ial de A^r'u u l lura , ludus.lria y Uoiie reio, 
las lisias de (os exposiU)r^ admilidos ê i ^¡s res-
peclivas provincias para los cífccioíí prevenidos 
Cn .;1 a r l I . del i . : - i . i m . ; i J l o . . . , ¡ , r , ; ,1 

órden lo dij:o a V. S., encargándole procure 

X'-rrrtaría dr l a Audirncía de Vatyadolid. 

Por el Minislrr.'ü dr Crac /a y J u s f . ' d n * K 
ha dirigido n i Sr. firgcjítñ dr rst<i Audiencia 
con / rel ia 18 del actual la l l r a l urden siguitpfc. 

»ÉI artículo sfegiindb del decreto de I J de 
Selieinlire de Í S Mi reslablocioo por otro de .'10 
de Agosto de IB36 previene, que loda persona 
d e cuauji^ier clase, luqro y condición une ^af 
cuando lenga niie declarar c o m o iebligo en una 
caiVsa criminal , cslá obligada á comparecer pa
ra esté efecto aníe el Juez que cpnozcq en ella 
lüégo <jue sea citada pór el m i . M O o , s'm necesi
d a d de previo permiso del ^eío superior ras- • 
pccli'vó, Coii arregTo á esla disposiejou los Jne-
ees cié primera instancia lian ciladp w citan d i -
reciamente N por m e d i o de lo.> alguaciles a ios 
individf/o.>. de la (Vuárdia ci\¡l y <le los demás 
piieriAxs del ejércilo, sin (jiie de ello l íMi^an no-
ücia sus celes inmedialos. ^ ci)lisiderandü Ja 
Réáia ((p I). •».)* que sujelo e| soldado á una 
áfrvera disciprina , no puede disponer-/Je su per-
sm .i m acudir a nna n otra palle cu.indo y 
jomo mejor le pare/» a, y que aunque el mdi-
viílijíi eilado r>mida ponerlo en conociiuieñU) Jo 

ol ' v i í ü i i f n u í ' . í ' o . l i f . ü 1 : / . ir*i) Tí» . • 
sus inrn^o'nos ;:ci.'>, no eslan o t o s oliii-.tdn^ 

«lfV*'jll í'̂  '}o r*J li'"*» '- . ' JV«P I*' •.»nr> r A'ri rf 
á nrcslar civdito'a tan inlm-m.d manir e lación: 
coííbiacran.lo iyie. baV ana mamncila diferencia • 
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eolre fiar ;í I.» gefes coclmienlo de la cila-
cion, y soiicilar M I (icrso para que rompa-
rczaíii 3 declarar sus suMinados: «pie lo pr i 
mero lejos de [JCrjudícarconlribuirá, sin in-
fraccion de ló qoe se nrccnc en el rilado ar
ticulo, á ja IT)as pironli a»ninislrac¡on de 
cia, ¡mes que los gefo utsolo podrán adoptór 
pportündrndhtó hs mciidp necesarias para que 
no cjnqde flcscübieko d srvicio í j i ie á la per
sona citada correspondí; $¡ho que harán que 
se présenle el día y á ¡¡j lt)ra qué se le i\cbv¿' 
nc . se ha servido mani,,, qUe |0s Jueces de 
primera instancia y tr¡bda|^s que tengan ne
cesidad de eilar á los inditdllOS de la Guardia 
c ¡vil y demás del ejérrilo dei ayiso á los geles de 
los cuerpos ó Comandanlcs d i o s pueblos de qui 
aquellas dcpendaii, á fin de me dbpohgan su 
pn i .1. m u , IÍ el dia y hora que en el aviso 
se señalen, pero sin ipie por é&tóv̂ c considere 
que solirll.m su jVtíríTÍisó.w 

) el Tribunal pleno de rsía Audienria n 
éfii l it i $e dio ronoclinltnto de la Ileal orden in
sería ha acordado su cumj'liniiento, y ijue ¡ m ~ 

ra ijue se ienga pres nte en los Juzgados de 
1.a instancia del distrito se circule insertándo
se en el Boletin vjieial de las pronincias d, l 
territorio. Asi resulta de sus respectivos origi
nales. Valladplid Setiembre V I de l854.^J?or 
providencia del Tribunal pleno, Blas María 
Alonso HodrigueZy Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Contaduría de llarienda pública de la pro
vincia de l̂ con. 

En el dia veinte y dos del presente mes se 
rematará en publica subasla, en el local que 
ocupa la Contaduría de Hacienda pública de 
esla provincia, la impresión, encuademación y 
papel de diez y cebo lil ros compuestos de trea-
cienlos folios cada uno% que son necesarios pa
ra el Archivo general de la misma, conforme 
á lo dispuesto en la instrucción aprobada por 
S. M . en 1 5 de Enero próximo pasado. 

Los sugrlos que gusten lomar parte en el 
remate, podrán presentarse en dicha oficina, 
desde las dea*, de la mañana a las dos de la 
tarde del espresado dia para hacer las proposi
ciones que les convengan; cuya hora transcur-
rida, se dará por terminado el remate en ía^or 
del postor mas ventajoso, y con sugécion al 
pliego de condiciones formado por el Conladcr 
que smcribe. el cual se hallará de manifiesto 
para indo el que quiera enterarse du el desde 
el día en que se publique este anuncio en el 

Boletin oficial. León 1.° de Octubre do 185/^ , 
Anlonino María Válgoma. 

Gobierno de la provincia de Santander. 

Debiendo proccdcrsc al remate del Bolcti^ 
oficial que se ha de publicar en esta provii,,^ 
el ano próximo de I t í55, bajo las cbndicidnes 
que prescribe la Real orden circular dc 3 ^ 
Sctiémbre de IB/^G, teniendo también présenle 
lo determinado en la de 24 ê Mayo del n.i^ 
mo aíio y i) «le Octubre de 1^49» se hace pú, 
blico como dispone la I a , advirtiendo á las 
persona i que se interesen en la subasta, que la 
caja cerrada y con buzón en que se han de 
deposit||r los pliegos que contengan las propo
siciones, estará espucsta en la parle cslerior dej 
jodií en que se halla establecido este Gobierno 
por lodo el mes de Octubre pcóiiipo. 

Las condiciones á que han de sujetarse los 
liciladores, estarán de manifiesto en la Secreta-
ría del mismo. Santander ! ^ de Setiembre de 
185/ | .=Fe l i \ de Aguirre. 

Juzgado de 1.a instancia de la Bañéza. 

En el 9 del corriente fueron encontrados 
en termino de Toral de Fondo al monte ile 
arriba y sitio que llaman camino gallego, por 
- . ^ i i m . x]r\ Carbaial, una ral¿vci-á;¿ y ymos 
huesos humanos, algunos de ellos con algo de 
carne, y diseminados por aquel sitio; y en la 
propia forma fueron también encontrados en 
dicho sitio las prendas siguientes: un sombrero 
de paja, unos /ajones de piel curlida, unos pan
talones de lienzo remendados con badana, UDOS 
mangnilos, unos pantalones de lien/o con una* 
navaja alaria á ellos, una chaqueta ríe paño par
do en buen uso, un chaleco de eslameoa negra 
basta, una camisa de lienzo nueva, un j^da/o 
de badana pequeño, un rosario \ una loba: cu
yas ropas en su mayor parte se hallaron man
chadas «le sangré pero ya seca, aunque sin 
nales en ellas de violencia alguna: y como SC 
ignore á quien correspondan los citados restos 
mortales y ropas, he mandado en la cau>a 
que estoy instruyendo, dirigir á V. S. el l"0' 
senté á fin de que se sirva mandar se InsenC 
en el Boletin oficial de la provincia, j u r . » v . i 

si por este medio, y los demás qu,* están adop
tados, se consigue idenlilicar la persona cada-
ver, v la causa de su muerle: y Cfper41 & dig
ne V. S. darme aviso de haberlo asi ordrna.lo. 
La Baneza Setiembre 96 de l85j.==Jos¿ M ^ i a 
Rodrigue/. 

f 



jy fran (seo Blanco y Marran, Juet de pri
mera iñstánria del partida de ¡a l trilla. 

Por Í'I prcsrnlc se cita, llama y emplaza á 
tornan González de oslado casado, vecino de 
Cerezales <le Iiucda para que denlro de nueve 
días siguientes á la inserción de esle ediclo en 
el periódico oficial de esla provincia comparez
ca en esle Iribunal á contetlar y deshacer los 
cargos que contra él resultan en causa |)en-
díctíte fn esle juzgado contra los perpetradores 
ilf» luirlo de dos caballerías dfi la propiedad de 
Valenlin Alvarex vecino de Millaró en el enci
nal de Dehesa de (jirueno, en el ^3 de Julio 
último, de cuyo delilo se (SonocpUÍa cómplice 
al referido R o m á n , pues si lo verifícase se le 
oirán los descargos que diéré, de lo contrario 
le parará perjuició, y se entenderá el curso de 
]A causa con los estrados del tribunal. La Vcc i -
lia Setiembre î O de 1854 .=FrancÍ5ro Blanco y 
Marron.=Por su manaádó, Juan Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de Quintanilla de So-
moza. 

En virílid ile lo resuello por la Dirección 
de Admiuislrpcion del Ministerio de la Gober
nación del Reino y lo ordenado por el Sr. G o 
bernador de la provincia, enagena en pu
blica subasta un terreno* pcrlcnecieiitc al co
m ú n de vecinos de este pueblo, situado á la 
inmediación del puente, de cabida de tros ce
lemines lindante á Oriente con dicho puente, 
Mediodía y Poniente rodera y campo de Con-
tvjo, Norte con prado de 1). An.selmo Criado; 
el cual se halla evaluado en cienlo diez reales. 
\a& personas que «leseen interesarse en su ad-
íjtiislcion, concurr i rán á esta casa consistorial 
d ilia 29 del próximo mes de "Noviembre á las 
10 de su mañana , en cuya hora se rematará á 
favor del l idiador nías ventajoso. Quintanilla 
de Somoza Setiembre 20 de 1854* = Francisco 
(a iadu —Vicente Criado, Secretario inlerino. 

Alcaldía con*tilucional de Pjárfíjnq del Sil. 

Se halla vacanle la escuela de esta villa 
•andada á espensas de los producios y rentas 
"c lí' capcllari{a de Muestra Señora del Cármen. 
S,J dolacídn consiste en líüü rs. por los cinco 
ineses (pje so al/nM i ; , ^ pagados de dichas 
rentas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
PaIicas de porte, á la Sccrelaría de este A y u n -

1"IIÍ . ; IJ | 0 i j . , , (?| icpmiuo f|e un mes, á contar 
1 ,;Mle la inserc ión de esle anuncio en el l io -
^'•n oíicial de la provincia. Paramo del Sil 99 

SeUcmbre de 18j.i.=Francisco l^ornis \ a l
ca ice 

/ Í 7 7 
'Alrnldia nnstifucional de 1 egúcerrera 

Se halla vacante la phza de cirujano de es-
l<' Ayunlamierilo á cscepcion del puéblo de 
A alpoiíjuero, dolada en cincuenta cargas de gra
no de centeno de buena calidad; los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía den
lro de un ifics á contar desde la fecha del mis
mo del Boleliti oficial en que se anuncie. Vc-
gacerverra y Seliembe de IBS/j^.Iuan C o n 
zalez. 

Alcaldía constitucional de Tnrcia. 

Todos los que posean bienes ya sean en 
propiedad 6 en colonia , dentro de este DUiriio 
municipal y que esién sujetos a la contribu
ción de inmuebles, para el próximo año dj 
18S5, presentarán sus relaciones arregladas 
á instrucción en el término de doce dias desde 
Ja inserción de este anuncio en el Buletin oficial, 
al Sr. Presidente D. Froilan Martinez, en la in
teligencia que á los que no lo verifiquen se les 
juzgará de oficio sin opción á reclamar. Turcia 
y Agosto 12 de 1854.—Garlos Arias. 

Alcaldía constitucional de Behavides. 

Todos los que posean bienes ya sean en 
propiedad ó en colonia, dentro de este distrito 
municipal y que estén sujetos á la contribu
ción de inmuebles para el próximo año de 
1855 presentarán sus relaciones arregladas a 
instrucción en el termino de doce dias desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial, 
al Sr. Presidente del Ayuntamiento, en la ¡n-
teligencia que á los que no lo verifiquen se les 
juzgará de oficio sin opción á reclamar. Be-
navides 14 de Agosto de 1854. = Francisco 
Javier Fernandez. 

Alcaldía constitucional Flllacé* 

Se hace saber á rodos Jos vecinos y foras
teros que posean fincas, ganados, remas, cen
sos, foros y mas que esle sujeto d IJ contribu
ción de inmuebles tu el termino jurisdiccional de 
esle Ayuntamiento, presenten en el término de 
quince dias, después de injertado este anuncio 
en el Boletín ufici.il tic la provincia, sus rela
ciones exactas á la junta perit n!; adviniéndo
les que pasado el rejrcrído icnnino sin presen
tarlas , no se les oirá de agravios. Villacc Sc-
liembre Cl de l854.«=Ciriaco Rebollo. 

http://ufici.il
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LOTE.niAS VACUNAL1 

A \ ISO. 

La nirfrcinn £ p f M M ; i | hn ilfcpiip'sío f|\ic él Sorloo, 
()iit! si» ,1.. . r l . l.nir ni HH) 28 il(< OcíiihVo |iní\imü, 
Btífl l o i i d n <).! I i í . O U O p^Hdi l l i n l O S , vtíftf «!•-' 
pO,üOÜ I.III. I.'M á A ' / l . / /Ai // v/ / . , < • „ / , • , ,..,,1., U{yo . | |Q 

n n . . . . . i . i l . i l ><• . I i - l n l . n n . i n n i 1 .U7.S p i r i m u S 1 0 8 , ( 1 0 0 

p fücrlcs; í'n la forina u i m niq; 

I. 
I. 
r. 
i 
4. 

| s . 

ilo. 
lldl 
lie, 
•lo. 

.1 . - . 

llfl, 
líe'. 

1.000. 

100.' 
G4. 
40. 

1 078. 

24 000 
8.000 
4.OOIÍ 

5U)üü 
•i.000 
11.000 
S.000 
5.000 
5;2üQ 
4.SO0 

3C:ooo 

108.0ÜU. 

tu: r.ns 
AlJ.Al.DKS ^ . \ M N l \ M | i , N l o s . 

l» i.y Jo-H tté fcWérbdti i s j . i . i.M.a.u..,.!.. tirt 
!MCII»U noLÚmic.» . u ! i i i i j . i > i i n i i w ) de:r(U i M i e b l ' V ^ ' " " 

ÍÍMI -1 c i r i . » «lo 7 n ^ l i , ,IC IS i . i .1 ' ^ lU,r 

pou ms (:r.i.r.siiNO M . < s VI.AI) 

R( iftiloi1 í c ¿He riplltrulo' qiié íñ M ,.| l^i r(,n<í/(,f)r . 

v,. niinnnn, inov^l^ d«;| >rnOn»i.,'iH.. d.t írMilml «lur u",1,, ' 

hlo»\h>Ut* U. ! | . . . r , .Mln I . .M, .hvnv M p u b l i ^ r i r r l j l n 

en Curle> lij » iaü ftlnNrioiics lus IIHMUIK \ de IQÍ i^o'» ' 
p.*!íiirn nUfniñUlrniívó provincíntcs. ' ' 

( >>û{,\ «!<• un Ib'tliÜ rfi S.' $C innu.I.tr.i ., rn( ¿y 
ih. fruuro i/c pbrtfj al (Jtíd riMniln 1(> SÍ'IIÍK N (; T(LI|R, | 

un r.«rl»i fruneu ccuî obre A la Comisluu (¿Cftcral tíe'bier^a — 
Culle Iniuenaj1, núm. ¿2, MoiJríil. 

Kt^ r.o 000 hiirdlbs cslarjin sübilívidiHns on acia-
VÍ.> p dvM ffdalBü c.nlii wno , y ilb^ioólidrfifn cu las 
Ailmini<lrai:inius ih: Lnhfiias iNarinn.ili^. 

Al nía si^ujcDlQ tlíí rOHlizorse el sorOíü scilaruii al 
público las l i . s i i i s ¡tn|u'c^is Je IÜ^ munuros que hayan 
rirífecgViiíln junnio y por ellos« y por los mismos 
hilíélcü originolús, mas no por ningún oiro i l í^umcn-
In. |g s1ili>ÍaiaiJ \.i> L» .nan« ias qn las mi-rnas Adin i -
nisOachiin-s il.,inl'" iiay.ui DSpBn«IÍtlb con la |(nü-
iuulidíoj (|U0 lime ..oí editada la l)\ruvA:u)u. 

ftladrid 10 dé S in'inhrü de 1 ^ 5 1 . = : J Ü S ¿ Ciudad. 

Ko el mismo pimío so IWIIIÍUI ile vcnlo, y se rcmMír.in 
ínmiMlíaílnmeiiiu troíiVus ¡Je |)pr(e. 

Kl Libro de los Sccrélarllííi de Ajunlai^íeitlo, arresladQ 
ni MslHna detímat, propjo paro Jurnvir cnniflaminitii h,,, 
tlii»'* iAS .nnill.irinhu'Mh»^ ) rép,iVriírii¿iiló.s ^oííiríyii, \\ s 

IJ i'l uio (leiiío^UdliYÍ núUtlctt.decimal y ifH ̂ rre-jiun-
doocia onlrL' MI> \)C<ái > mcdiJus y IJ* |(g4|*9 ri^eatei c*pM'io. 
Id>. — lo Cilios. 

Kl r.iliiVuUnr de Xlchíaek y lyónlámiento^, pnr el aulor 
del \i.\iliar: i rálOmepd "i» r0 profortgadivSOVfc ó lííjc-
llos. l.iul.» lomn, gp i - Ó J'* iell(e». 

VA Almanaque od())î i>t(Ali.vu ílc i-l. ¡il..2i rv ó feltoj. 
Sê comuf'itco tí lô  Miscnlofe? nel pnmcf ¡íemcjlre pueduiiic* 
uuvur >u abono pmn el segoíido |mr l'-í cellos. 

Se arriendan cinro posesiones de pradera ¡r 

Fl lúnrs TiO de Oi lulirc se verifirn la Kstracinn t ierra , el (|ue ffi Í I I O T V X ' en fUcho Bpríéirao 
rnMinl i id N t ii rr.i i I jm^o de dicha llalrucciun en pm-dr xor-c ron 1). Joaiiuin (lavern vecifid tic 
osla capital el marUíti ¿4 del mibino mes. [^00. linras radic.oi en la casa de la Ve-

t L.r 

ANUNCIOS; 

V I . M A m C A S A S A V O U N T A D D E S U 
IIUKNO Y KN E l CASCO DE ESTA CIUIUI). 

Fina en la callo Nueva contigua al Colegio. 
Oirá en el ario de Puerla-Ol^jH> 
Olea on la calle de. la Concepción. 
Dos m la cuesta de Girhajal. 

fias personas qiié quieran interesarse en su 
sfaqUtsibtoh püederi entenderse con el escribano 
I) PélSjpé Morala l iodr i -uez que íacililara K»-
anl^cedenles \ nolicias t\\ni deseen. 

Kn la l i l . ivna de la \ íUÜlá c ftp de Síi-
non sé hallan & la venia gramalicas laicas y 
ctíftellánas de Aranjo; inslrurcion p¥lHiá\lb í^1 
Arce, v o í r o s libros uiuv i" - ' " ''̂  ; ' 
l.is escuelas de inMrueciofi [niniaiia. 

R n la calle de la Rev i l l a núm. n> í , l 
5ubKÍa de la c uesta de Ca l bü jal, se tólla^J-
biccida una Agencia de ríegoctoa por 
mu* II ru.uivlc.:. para los qúd uoorraij en w 
üficiftaíi de |á capital a los ay umamieníos , Cü j 
Cejtit 6| particulares. 

U O N : fcíTABLftlMIllMO Til Ut»*! ICO ^ V,0|,A E UM0* 
yiicie 
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